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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA  
COMISIÓN EJECUTIVA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  

 
2º.- Expte. 94/2008 RMS  Anotar en el Libro del Registro Municipal de Solares y 

Edificaciones Ruinosas licencia  de obras autorizada para edificación de nueva 
planta en la parcela V.1 del PERI-SB-3 (C/ Campamento nº 31 de Sevilla).  
• APROBADO. 
 

3º.- Expte. 18/2013 RMS Anotar en el Libro del Registro Municipal de Solares y 
Edificaciones Ruinosas licencia  de obras autorizada para edificación de nueva 
planta en la parcela sita en C/ Parque Güell nº 28 de Sevilla.  
• APROBADO. 

 
4º.- Expte. 34/2007 G.A. p.s.1 Dar cuenta y acatar Sentencia nº 247/17 de 1 de 

septiembre de 2017 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de Sevilla, 
dictada en el procedimiento ordinario 252/2016, por la que se estima recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra desestimación presunta de alzada 
contra acuerdo del Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo de 18 de 
noviembre de 2015. 
• APROBADO. 

 
LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICAS  

 
5º.- Expte.: 1102/2015 L.U. (Asto. 2581=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras, según 
proyecto visado por C.O.A.S. con nº  15/001338 T004 para la finca sita en CALLE 
MARÍA ORTÍZ Num. 23 (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 

 
6º.- Expte.: 1016/2017 L.U. (Asto.. 1379=2017) Conceder licencia de obras de Reforma 

parcial de local desarrollado en planta baja del edificio referenciado para destinarlo 
al uso terciario de oficina administrativa sin acceso de público para empresa de 
agencia de comunicación, conforme al proyecto presentado visado por el COPITI 
de Sevilla con nº-2542/67 de 1/05/2017, para la finca sita en CALLE PASTOR Y 
LANDERO Num. 6 acc. A Y B. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
7º.- Expte.: 1269/2016 L.U. (Asto. 1712=2016) Conceder licencia de obras consistente 

en la sustitución del revestimiento de los pasillos, según proyecto presentado en el 
Registro con fecha 18 de julio de 2016, para la finca sita en CALLE SAN PABLO 
Num. 1. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 
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8º.- Expte.: 941/2017 L.U. (Asto.. 1280=2017) Conceder licencia de obras de Reforma 
Menor de local para adecuarlo a peluquería, según proyecto presentado en el 
Registro con fecha 16 de mayo de 2017 y documentaciones complementarias 
presentadas el 22 y 29 de septiembre, para la finca sita en CALLE TRASTAMARA 
Num. 19 LOCAL. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
9º.- Expte.: 1073/2017 L.U. (Asto. 1475=2017) Conceder la licencia de obras de 

reforma menor de local situado en la planta baja de edificio existente, adecuando 
su uso al pormenorizado de recreativo (gimnasio sin música) con despachos 
profesionales integrados, incluso instalación de publicidad consistentes en tres 
rótulos iluminados a nivel de planta baja, según Proyecto Básico y de Ejecución y 
Proyecto de Instalaciones Publicitarias presentados en el Registro Auxiliar de esta 
GU con fecha 7 de junio de 2017, para la finca sita en CALLE RECTOR CANDIL 
Num. 3 Ptal.1. (Distrito: Sur). 
• APROBADO. 

 
10º.- Expte. 2071/2016 L.U. (Asto. 2756=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

de local de oficina situado en la planta segunda de la edificación existente, 
mediante la demolición interior de particiones, carpinterías y revestimientos y 
desmontado de instalaciones, y adecuación del local resultante a un 
establecimiento de seis  apartamentos turísticos de una llave en la modalidad de 
Conjuntos, según Proyecto de Demolición visado por el C.O.A.S. con el número 
16/003862-T001 y proyecto de adecuación visado con el número 16/003863-T001 
para la finca sita en CALLE IMAGEN Num. 4 PLANTA 2 LETRAS A Y B (Distrito: 
Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
11º.- Expte.: 853/2017 L.U. (Asto. 1158=2017) Conceder legalización de obras de 

reforma menor de local ubicado en la planta baja del edificio de referencia para 
adecuarlo al uso de lavandería de autoservicio, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 17/001321 T002 para la finca sita en CALLE FERIA Num. 129 
(Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
12º.- Expte.: 1270/2017 L.U. (Asto. 1728=2017) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de las plantas primera, segunda, tercera y cuarta de un hotel en uso, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 17/001928 T001 y documentación 
complementaria sin visar presentada en el registro de esta Gerencia el 29 de 
septiembre de 2017 para la finca sita en CALLE JESÚS DEL GRAN PODER Num. 
2 Y 4 (Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
13º.- Expte.: 1923/2017 L.U. (Asto. 2613=2017)  Conceder la licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-17/003203 
T01, para la finca sita en PLAZA EL ALJARAFE Num. 4. (Distrito: Sur). 
• APROBADO. 
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14º.- Expte.: 1972/2017 L.U. (Asto. 2676=2017)  Conceder la licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.A.T.S. con el nº-
383953/VE/54092, para la finca sita en CALLE SALADO Num. 16. (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 

 
15º.- Expte.: 1983/2017 L.U. (Asto. 2692=2017)  Conceder la licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la sustitución de instalación antigua para 
incorporar nuevo sistema de ascensor,  según documentación técnica sin visar 
presentado en el Registro con fecha 24 de octubre de 2017, para la finca sita en 
CALLE HERNANDO COLÓN Num. 23. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
16º.- Expte.:1946/2017 L.U. (Asto. 2642=2017) Conceder la licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-17/002807 
T01, para la finca sita en CALLE MONTE CARMELO Num. 31. (Distrito: Los 
Remedios). 
• APROBADO. 

 
17º.- Expte.: 938/2017 L.U. (Asto. 1276=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial para modificar huecos de fachada en vivienda de planta baja y el 
cerramiento exterior de la parcela, ajustado a proyecto técnico sin visar presentado 
en el Registro Auxiliar de esta Gerencia el 15 de mayo de 2017 para la finca sita en 
CALLE DOÑA MARÍA DE MOLINA Num. 13 (Distrito Nervión) 
• APROBADO. 

 
18º.- Expte. 681/2016 L.U. (Asto.. 913=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de local en planta baja mediante la adecuación del mismo al uso comercial, 
librería, incluso instalación de toldo con publicidad, según proyecto y 
documentaciones complementarias presentados en el Registro con fecha 26 de 
abril de 2016, 11 de octubre de 2016  y 7 de junio de 2017 respectivamente, para la 
finca sita en CALLE MANUEL BERMUDO BARRERA Num. 1 (C) C BAJO (Distrito: 
Nervión). 
• APROBADO. 

 
19º.- Expte. 1380/2017 L.U. (Asto.. 1875=2017) Conceder licencia de obras de 

restauración del pabellón, estanque y fuentes, y obras de acondicionamiento de los 
accesos e instalación de alcantarillado, según proyecto visado por el C.O.A.S. con 
el nº 17/002260 – T001 para la finca sita en AVDA MANUEL SIUROT Num. 1 
(Distrito: Sur) 
• APROBADO. 
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20º.- Expte.: 1889/2017 L.U. (Asto. 2559=2017) Conceder licencia para la instalación de 

la decoración navideña en la fachada del edificio, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 17/003407 T001 para la finca sita en CALLE SAN PABLO, ESQ 
MENDEZ NUÑEZ (Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
21º.- Expte.: 862/2017 L.U. (Asto. 1174=2017) Conceder licencia de obras de 

Conservación y mantenimiento consistente en obras de reparación de fachada, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 17/000940 – T001 para la finca sita 
en CALLE SIETE REVUELTAS Num. 1 (Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
22º.- Expte.: 874/2015 L.U. (Asto. 734=2016) Expedir certificación administrativa 

acreditativa de silencio administrativo para las obras de Reformado de Proyecto, 
con licencia concedida, en su estado final, consistente en  modificaciones de la 
distribución de las instalaciones del edificio, sin cambio de uso, resultando un 
inmueble desarrollado en tres plantas y ático para nueve apartamentos turísticos de 
dos llaves,  según proyecto con entrada en el Registro General de la Gerencia de 
Urbanismo con fecha 14 de agosto de 2017, para la finca sita en CALLE FRAY 
DIEGO DE DEZA 7 Y 9 (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
23º.- Expte.: 1576/2014 L.U. (Asto. 2603=2016) Rectificar el punto Primero del acuerdo 

de la C. Ejecutiva de 25/10/2017, que debe quedar redactado de la forma siguiente: 
“Conceder, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, la licencia 
que a continuación se relaciona, a condición de que se subsanen en la ejecución 
los incumplimientos detectados, además habrá de ajustarse en su ejecución a la 
normativa urbanística en vigor, a las condiciones generales que se especifican 
seguidamente, a los proyectos aprobados y a las condiciones particulares que se 
indiquen en su caso. Objeto de la solicitud: licencia de obras de reformado de 
proyecto, con licencia concedida, resultando un edificio desarrollado en dos (2) 
plantas y ático para tres (3) viviendas y un almacén en planta baja, según Proyecto 
con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo con fecha 19 de 
julio de 2017 para la finca sita en C/ BAJELES Num. 30 (Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
 
24º.- Expte.: 1002/2017 L.U. (1358=2017) Denegar licencia para la legalización de las 

obras de reforma parcial de local desarrollado en planta baja del edificio de 
referencia para destinarlo al uso terciario de oficina para gestión administrativa con 
acceso de público (agencia inmobiliaria), conforme al proyecto presentado sin 
visado con fecha de entrada en el registro el 24 de mayo de 2017 para la finca sita 
en CALLE FERIA Num. 123 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 
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25º.- Expte.: 1509/2015 L.U. (1830=2015) Denegar licencia de obras de adecuación del 

local para su cambio de uso a vivienda, en la planta baja de un edificio desarrollado 
en tres plantas, según proyecto visado por el C.O.A.S. con los números 
02210/15T01 y T03, así como Reformado de Proyecto, sin visado colegial,  con 
entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo con fecha 20 de junio 
de 2017 para la finca sita en  CALLE JUAN RABADÁN Num. 18 (Distrito: Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
26º.- EXPTE.: 126/2015–O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en AVDA REPÚBLICA ARGENTINA Num. 33 - 1ºD. (Distrito 
Los Remedios). 
• APROBADO. 

 
27º.- EXPTE.: 441/2011–O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CTRA. NACIONAL IV MADRID-CADIZ Num. 535, KM.- 
535.5. (Distrito: 7 Norte). 
• APROBADO. 

 
28º.- EXPTE.: 178/2017–O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 13. (Distrito Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
29º.- Expte.: 179/2017 O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE CASTILLA Num. 5 (Distrito Triana) 
• APROBADO. 

 
30º.- Expte.: 282/2014 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE DIEGO ORTÍZ DE MELGAREJO 
Nº 20 (Distrito San Pablo- Santa Justa). 
• APROBADO. 

 
31º.- Expte.: 105/2017 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplimiento de la 

Resolución nº 3616 de 1 de agosto de 2017, por el que se le requirió la legalización 
de las obras realizadas en la finca sita en CALLE ÁLVAREZ QUINTERO Num. 43 
(Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
 
32º.- Expte.: 46/2014 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia en la finca sita en 
AVDA LLANES Num. 10 acc.A -  BAR LLANES 10. (Distrito Macarena). 
• APROBADO. 
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33º.- Expte.: 3/2012 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE XIMÉNEZ DE ENCISO, junto al Núm. 8. (Distrito: Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
34º.- Expte.: 413/2007 – O.P.  Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE DIAMANTINO GARCÍA ACOSTA Num. 6. (Distrito: Cerro 
Amate). 
• APROBADO. 

 
35º.- Expte.: 29/2006 O.P. Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE ORTÍZ DE ZUÑIGA Núm. 6 (Distrito Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
36º.- Expte.: 411/2009 O.P. Imponer décima multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE SALES Y FERRE Num. 10, Esc. 10, Plt. 2ª, Pta. B,  
ACCESO PADRE LUIS MARIA LLOP, Nº 6 (Distrito Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
37º.- Expte.: 42/2007 O.P. Imponer duodécima multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en AVDA LA CIUDAD JARDÍN Num. 17 (Distrito Nervión). 
• APROBADO. 

 
38º.- Expte.: 265/2008 – O.P.  Declarar caducado el procedimiento iniciado mediante 

acuerdo por la realización de obras sin licencia en la finca sita en CALLE PUENTE 
GENIL  Nº 1,  ESQ. C/ CHUCENA. (Distrito: Cerro Amate). 
• APROBADO. 

 
39º.- Expte.: 11/2015 – PUB.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia, en la finca sita en AVDA. MANUEL SIUROT, Num. 66,  LOCAL “CLUB 
DON ÁNGELOS”. (Distrito:  Sur). 
• APROBADO. 

 
 
40º.- Expte.: 80/2014 PUB Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata retirada de la instalación publicitaria existente sin licencia en la 
finca sita en CALLE MALVALOCA Num. 19, ESQ. CALLE AMORES Y AMORIOS 
(Distrito Sur). 
• APROBADO. 
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RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
41º.- Ordenar la ejecución de medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/ FRANCISCO CARRIÓN MEJÍAS Nº 1, exenta de protección (Expte.:214/17 
Cons. Distrito  Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
42º.- Desestimar alegaciones y ordenar la ejecución de las medidas necesarias para el 

mantenimiento de las debidas condiciones des seguridad, salubridad y ornato 
público a la propiedad de la finca sita en C/ TENIENTE RODRÍGUEZ CARMONA 
Nº 7, exenta de protección y constituida en Régimen de Propiedad Horizontal 
(Expte: 206/17 Cons. Distrito Triana) 
• APROBADO. 

 
43º.- Ordenar a los Técnicos del Servicio de Renovación Urbana y Conservación de la 

Edificación, una vez obtenida la oportuna autorización voluntaria de entrada o, en 
su defecto, la judicial, la inspección de la finca sita en C/ MARTÍNEZ MONTAÑÉS 
Nº 34 con nivel de protección D, a fin de poder informar sobre su estado actual 
(Expte: 276/07  Cons.  Distrito Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
44º.- Ordenar a los Técnicos del Servicio de Renovación Urbana y Conservación de la 

Edificación, una vez obtenida la oportuna autorización voluntaria de entrada o, en 
su defecto, la judicial, la inspección de las dependencias de planta baja y primera 
de la finca sita en C/ SAN JUAN DE LA PALMA Nº 7, a fin de poder informar sobre 
su estado actual (Expte: 250/17 Cons. Distrito Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
45º.- Ordenar a los Técnicos del Servicio de Renovación Urbana y Conservación de la 

Edificación, una vez obtenida la oportuna autorización voluntaria de entrada o, en 
su defecto, la judicial, la inspección de la finca sita en C/ MELCHOR GALLEGOS 
Nº 4,  exenta de protección, así como requerir la presentación del informe de 
Inspección Técnica de la Edificación (Expte: 249/17 Cons. Distrito Nervión) 
• APROBADO. 

 
46º.- Exigir a la propiedad del inmueble sito en C/ ABADES Nº 6 Y 12, el reintegro de la 

cantidad correspondiente por el coste de la ejecución subsidiaria de las obras 
urgentes de seguridad ordenadas en la finca de referencia (Expte: 182/16 P.S.6 
Cons.  Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
47º.- Exigir a la propiedad del inmueble sito en C/ TRIANGULO Nº 8, el reintegro de la 

cantidad correspondiente por el coste de la ejecución subsidiaria de las obras 
urgentes de seguridad ordenadas en la finca de referencia ((Expte: 210/15 P.S.6 
Cons.  Distrito Cerro Amate) 
• APROBADO. 
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48º.- Exigir a la propiedad del inmueble sito en C/ COMPRENSIÓN Nº 46, el reintegro de 
la cantidad correspondiente por el coste de la ejecución subsidiaria de las obras 
urgentes de seguridad ordenadas en la finca de referencia ((Expte: 118/16 P.S.6 
Cons.  Distrito Cerro Amate) 
• APROBADO. 

 
49º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 
 

C/ FERNÁN CABALLERO Nº 10 (Expte: 236/17 Cons. Casco Antiguo) 
AVD. RAMÓN Y CAJAL Nº 106 (Expte: 257/17  Cons.  Nervión) 
• APROBADO. 

 
50º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
C/ PAGÉS DEL CORRO Nº 67 (Expte: 160/17  Reag.Famil) 
C/ PLAYA DE MATALASCAÑAS Nº 4, PLTA. BAJA, PTA D ( Expte: 161/17  Reag. Famil.) 
C/ CANDELILLA Nº 3, PLTA. 2ª, PTA. DRCHA (Expte: 164/17  Reag.Famil) 
C/ HOMERO Nº 11 (Expte: 165/17 Reag.Famil) 
C/ TAMARGUILLO Nº 23, PLTA. 4ª, PTA. D (Expte: 168/17  Reag.Famil) 
C/ CAFARNAUN Nº 4, PLTA 4ª, PTA. DRCHA  (Reag.Famil) 
C/ CIGÜEÑA Nº 31, PLTA. 4ª PTA. D (Expte:170/17  Reag. Famil) 
• APROBADO. 

 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
51º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Autogiro nº 33 -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1311/2017). 
• APROBADO. 

 
52º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Parque Güell nº 28 -Distrito: 
Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1791/2017). 
• APROBADO. 

 
53º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Palmas Altas SUNP-1, Parcela Z 
E nº 1 -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1698/2017). 
• APROBADO. 

 
54º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Conde de Osborne s/nº -Distrito: San Pablo/Santa 
Justa- (Expte.: 1767/2017) y C/ Rastro s/nº -Distrito: Nervión- (Expte. 1768/2017). 
• APROBADO. 
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55º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. 
Miraflores nº 33 -Distrito: Macarena- (Expte.: 1783/2017). 
• APROBADO. 

 
56º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Gavilán nº 27 y C/ Estorninos nº 34 -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 1204/2017). 
• APROBADO. 

 
57º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Eolo nº 20 -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1778/(2017) y 
C/ Vírgen de Fátima nº 8 -Distrito: Triana- (Expte.: 1779/2017). 
• APROBADO. 

 
58º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Amor de Dios nº 62 -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 1770/2017). 
• APROBADO. 

 
58º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Mariscal nº 6 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1772/2017) y C/ 
Verde nº 2 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1773/2017). 
• APROBADO. 

 
60º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Antón de la Cerda nº 6 -Disrtito: Casco Antiguo- (Expte.: 1776/2017) 
y C/ Corea nº 82 -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1777/2017). 
• APROBADO. 

 
61º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Marqués de Nervión esquina Avda. Eduardo Dato -Distrito: Nervión- 
(Expte.: 1771/2017) y C/ Doctor Pedro de Castro s/nº -Distrito: Sur- (Expte.: 
1789/2017). 
• APROBADO. 

 
62º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. El Greco nº 24 -Distrito: San 
Pablo/Santa Justa- (Expte.: 1695/2017). 
• APROBADO. 
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63º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Imagen nº 8, por C/ José Luis Luque -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 1781/2017) y C/ Diego Galves nº 1 -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 
1782/2017). 
• APROBADO. 

 
64º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/  Cano y Cueto nº 1 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1774/2017) y C/ 
Bailén nºs 1-8 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1793/2017). 
• APROBADO. 

 
65º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ San Eloy nº 3 -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 1769/2017). 
• APROBADO. 

 
66º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Azorín (CEIP Adriano del Valle I y II) -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 
1775/2017) y C/ Adriano nº 8 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1780/2017). 
• APROBADO. 

 
67º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Cardenal Rodrigo de Castro s/nº -Distrito: Nervión- (Expte.: 1687/2017). 
• APROBADO. 

 
68º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la 

licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares 
que a continuación se indican: Plaza Alameda de Hércules nº 14 -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 1400/2017). 
• APROBADO. 

 
69º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Itaca nº 41 -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1798/2017) y 
C/ Atenea nº 29 -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1800/2017). 
• APROBADO. 

 
 
70º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Oficios s/nº -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1756/2017). 
• APROBADO. 
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71º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Manuel Bermudo Barrera nº 1 –Distrito: Nervión- (Expte.: 
1799/2017), C/ Hermenegildo Casas Jiménez nº 66 –Distrito: Este/ Alcosa/ 
Torreblanca- (Expte.: 1801/2017) y C/ Luis Montoto nº 156 –Distrito: Nervión- 
(Expte.: 1802/2017). 
• APROBADO. 

 
72º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Beatriz de Suabia nº 7 -Distrito: Nervión- (Expte.: 1797/2017). 
• APROBADO. 

 
73º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Pino Siberia Nave 8 - Distrito: 
Cerra/Amate - (Expte.: 1568/2017). 
• APROBADO. 

 
74º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Virgen de la Consolación nº 23 –Distrito: Los Remedios- (Expte.: 1325/2017) y 
C/ León X por C/ Manuel Vela “Filigrana” –Distrito: Macarena- (Expte.: 1339/2017). 
• APROBADO. 

 
75º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Habana nº 9 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1806/2017). 
• APROBADO. 

 
76º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Cristo del Calvario nº 1 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1807/2017). 
• APROBADO. 

 
77º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Darro y C/ Ruben 
Darios -Distrito: Triana- (Expte.: 1808/2017). 
• APROBADO. 

 
78º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Almendralejo s/nº - Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1718/2017). 
• APROBADO. 
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79º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Clara Campoamor s/nº -Distrito: 
Nervión - (Expte.: 1810/2017) y C/ Sebastián Trujillo esquina C/ Cristo de la Sed nº 
107 –Distrito: Nervión- (Expte.: 1811/2017). 
• APROBADO. 

 
80º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Villaverde 
nº 83 -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 1809/2017). 
• APROBADO. 

 
81º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Bamberg nº 8 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1812/2017) y C/ 
González Cuadrado nº 47 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1813/2017). 
• APROBADO. 

 
82º.- Conceder a METRO DE SEVILLA, licencia urbanística para ejecución de obras en 

la vía pública consistentes en la instalación de borlardos en Avda. Carlos V 
“Lucernarios del Prado de San Sebastián” –Distrito: Sur- (Expte.: 3228/2017 V.P.). 
• APROBADO. 

 
ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  

 
83º.- Expte.: 209/2014 IVP.- Dejar sin efecto el Acuerdo Comisión Ejecutiva de fecha 

25/03/2015, primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo de Comisión Ejecutiva 
de esta Gerencia de Urbanismo de fecha 26/11/2014, en el que se ordenó la 
inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin 
licencia en la finca sita en CALLE MANILA, Num. 9, LOCAL BAR “EL 
SACACORCHOS”. 
• APROBADO. 

 
84º.- Expte.: 180/2016 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

veladores sin licencia municipal, que se encuentra ubicada en la finca sita en GRUPO 
SAN DIEGO, IV FASE, FTE. LOCAL Nº 3. "HERMANOS BERNAL". 
• APROBADO. 

 
85º.- Expte.: 101/2017 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE SINAI, Num. 35, acc. 
A, DESPACHO DE VINOS SINAI. 
• APROBADO. 

 
86º.- Expte.: 143/2016 IVP.- Imponer primera multa coercitiva, por incumplir Acuerdo de la 

Comisión Ejecutiva de fecha 20/09/2016, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia en la 
CALLE ALMENDRALEJO, Num. 15, "EL RINCON DE ALMENDRALEJO". 
• APROBADO. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
87º.- Imputar al presupuesto en vigor el gasto correspondiente a factura número 160088 

por trabajos de montaje y finalización del contrato mixto de suministro y servicios 
para la adaptación del sistema de cogida y apertura de los 121 contenedores 
soterrados de residuos urbanos existentes en la Barriada del Polígono Sur.  
(EXPTE. 42/15 CONT.) 
• APROBADO. 

 
88º.- Acatar sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10 de Sevilla, 

dictada en el Procedimiento Ordinario 662/14, interpuesto por Sociedad Estatal 
Empresa de Transformación Agraria, S.A., con motivo de reclamación del pago de 
intereses de demora de certificación final de trabajos de restauración de la Plaza de 
España. (Expte 71/09 CONT.) 
• APROBADO. 

 
89º.- 78/09 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterado de sentencia favorable a los 

intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo (Sección Cuarta) del TSJA, con motivo de reclamación patrimonial 
por accidente ocurrido en la calle Alfonso XI. 
• APROBADO. 

 
90º.- Expte. 621/10 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterado de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 14 de Sevilla, con motivo de reclamación patrimonial 
por daños en infraestructuras sitas en Plaza del Obradoiro. 
• APROBADO. 

 
91º.- Expte. 345/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterado de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 13 de Sevilla, con motivo de reclamación patrimonial 
por accidente ocurrido en la Avda. Carlos V. 
• APROBADO. 

 
92º.- Expte. 173/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterado de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 7 de Sevilla, con motivo de reclamación patrimonial 
por accidente ocurrido en la calle Salteras. 
• APROBADO. 

 
93º.- Expte. 122/14 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 5 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la calle Pedro Muñoz Seca, 
acatar el fallo y ordenar su cumplimiento. 
• APROBADO. 
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94º.- Expte. 464/14 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la calle Demetrio de los Ríos 
esquina Menéndez y Pelayo, acatar el fallo y ordenar su cumplimiento. 
• APROBADO. 

 
95º.- Expte. 30/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la calle Tordo, acatar el fallo y 
ordenar su cumplimiento. 
• APROBADO. 

 
96º.- Expte. 209/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la calle Luis de Morales, acatar 
el fallo y ordenar su cumplimiento. 
• APROBADO. 

 
97º.- Expte. 12/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

desfavorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Sevilla, con motivo de reclamación 
patrimonial por accidente ocurrido en la calle López de Gomara, acatar el fallo y 
ordenar su cumplimiento. 
• APROBADO. 

 
98º.- Expte. 16/13 Responsabilidad Patrimonial.- Acordar la desestimación de la 

reclamación patrimonial con motivo de accidente ocurrido en la calle Salado, por 
importe de 117.563,82 €. 
• APROBADO. 

 
 
Urgente 1.- Tomar conocimiento de la apertura y cierre de calicatas a ejecutar por el 

SERVICIO DE EDIFICIOS MUNICIPALES de este Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla, para acometer obras de apertura y cierre de calicatas para la 
ejecución de una nueva acometida de alcantarillado en C/ Doña Clarines 
(Colegio Fernán Caballero) –Distrito: Sur- (Expte.: 1838/2017). 

• APROBADO. 
 
Urgente 2.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, 

en los lugares que a continuación se indican: C/ Tarifa nº 6 –Distrito: Casco 
Antiguo-(Expte.: 1747/2017). 

• APROBADO. 
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Urgente 3.- Expte.: 1523/2017 L.U. (Asto. 2084=2017) Conceder licencia de obras de 
adecuación mediante obras de reforma parcial del patio de Los Rosales y 
dependencias anexas de edificio existente, manteniendo su uso, según 
proyecto visado por C.O.A.S., con nº 17/002568-T001 para la finca sita en 
CALLE TEMPRADO Num. 3 (Distrito: Casco Antiguo). 

• APROBADO. 
 
Urgente 4.- Exigir a la propiedad de la finca sita en C/ CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES, 

21-23 Y 25, el reintegro de la cantidad correspondiente por el coste de la 
ejecución subsidiaria de las obras inminentes de seguridad ordenadas en la 
finca de referencia (Expte.:193/17 Cons. Distrito  Cerro Amate). 

• APROBADO. 
 

Urgente 5.- Exigir a la propiedad del inmueble sito en C/ LUIS ORTIZ MUÑOZ, 283 
(PLAZOLETA JUAN TENORIO), el reintegro de la cantidad correspondiente 
por el coste de la ejecución subsidiaria de las obras urgentes ordenadas 
(Expte: 179/17 Cons. Distrito Sur). 

• APROBADO. 
 

 
 


